
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 34 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO ALEJANDRO GONZÁLEZ MURILLO, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PES 

Alejandro González Murillo, diputado por el Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social a la LXIII 
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 71, fracción II, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los artículos 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta soberanía la presente iniciativa con proyecto de decreto que 

adiciona una fracción XXIV Ter al artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, con base 
en la siguiente 

Exposición de Motivos 

El impulso que se ha dado durante las últimas administraciones al desarrollo de las micro, pequeñas y medianas 

empresas (Mipymes) ha sido significativo; sin embargo, aún se requiere de un mayor apoyo gubernamental para 
hacer posible el pleno desarrollo de este importante sector de la producción. 

A pesar de lo anterior, hoy, las Mipymes representan la base de la economía nacional; según datos del censo 
económico del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), en 2014, habían más de 5.6 millones de 

Mipymes que empleaban a cerca de 29.7 millones de mexicanos, se trata, entonces, de la mayor fuente de trabajo 
del país. 

En este sentido, resulta de la mayor relevancia redoblar esfuerzos para impulsar el desarrollo del sector. Hoy, más 

que siempre, requerimos apoyar y fomentar la creación de Mipymes para encauzar el emprendimiento de las y los 
mexicanos; además, dicha medida resulta eficaz, en la disminución de la economía informal que tanto daño causa a 
las finanzas públicas de nuestro país. 

De esta manera, las Mipymes, pueden y deben ser un medio, efectivo y eficaz para favorecer una mayor formalidad 
de nuestra economía; ello, con el consabido mejoramiento de las prestaciones laborales en nuestras fuentes de 
trabajo. 

Al respecto, es importante señalar que las Mipymes proporcionan estabilidad al mercado laboral nacional gracias al 

gran número de trabajos que generan. Ahora bien, la cantidad de empleos va de la mano con los bajos costos 
salariales; el simbólico nivel de inversión que implica la apertura de una Mipyme así como su flexibilidad 

administrativa y operativa. 

Sobre el último punto, hay que destacar que una administración y operación sencilla, es una de las principales 
fortalezas de las Mipymes: dicha mayor flexibilidad les permite adaptarse de mejor manera a los cambios del 
mercado y posibilita emprender proyectos innovadores en mejores condiciones, de forma más rápida y eficiente.  

Actualmente, México atraviesa por una delicada situación económica como consecuencia del desplome en los 
precios del petróleo y la crisis financiera mundial. Esta crisis no ha permitido crecer a la economía, generando la 
precariedad de los ingresos y un déficit en la creación de empleos, lo cual afecta, de manera muy particular, a las y 

los jóvenes; quienes requieren ocuparse laboralmente y no encuentran trabajo digno. 

Por tal razón, la presente iniciativa busca adicionar una fracción XXIV Ter al artículo 34 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal para establecer que la Secretaría de Economía promoverá, orientará, fomentará y 

estimulará el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa; a través de la implementación de programas, 
proyectos y fondos públicos. 



 

 

Con dicha propuesta se busca impulsar la puesta en marcha de programas, políticas y fondos públicos que impulsen 

el desarrollo de las Mipymes como factores económicos que inhiban la economía informal; generen empleos 
dignos y contribuyan a la reactivación económica de nuestro país. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con 
proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XXIV Ter al artículo 34 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal 

Artículo Único. Se reforma la fracción XXIV del artículo 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 34. A la Secretaría de Economía corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

I. a XXIV Bis. (...) 

XXIV Ter. Promover, orientar, fomentar y estimular el desarrollo de la micro, pequeña y mediana empresa; a 
través, de la implementación de programas, proyectos y fondos públicos. 

XXV. a XXXIII. (...) 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de abril de 2016. 

Diputado Alejandro González Murillo (rúbrica) 

 


